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Anuncios y comunicados á precios convencionales 

Pago adelantado. 

color, suponía esperanza tanto para el pez descoso de 
~onseguir ,el cebo, CQJ.nO para el pescador ansioso dy 

lograr su ",bjeto. 

cáído en las redes de Romero Robledo, pero si ellos 
quieren, fácil les es romper la malla y quedar en liber
tad. Les bastaría con tomar este consejo: 

Sus diferencias con Sil vela y la ruptura con el partido Inviten al Sr. Romero Robledo á hacer la pesca con 
dillamita-J:jue no lo hará-y podrán convencerse de 
que dejan¿o solo al terrible arponero vestido de pieles 
de foca no pesca al bOl{ sino que hace el bu inútilmente, 
y que"en la sociedad se dedicaría para recreo suyo y 
satisfaciendo una necesida'd de su espíritu, á la tranquila 
pesca de caña que aun ejercida con gran variedad de ce
bos será estéril para él, completamente estéril. 

C con!ervador, fué fa..traiña devastadora que acarrea el l'eet'án nuestros lectores, viendo que á este hombre 
b ',pescado en rías vedadas á ella. 

pú li,co dt::dicamos con ,preferencia la aj:enciqn, que le 
La irrupci6ndel partido l'omerista en nada compatenemos en sitio especial de nuestra memoria. No es 

as¡" nos 01 'da d~ l S R R 1/ d' t rabIe,' á la de los b~rbaros del norte, fué el ;r:áto de 
, V1 ,mos ,e r. amero O) e o cuan as 

veces él merece y son Illuchas, pero otns,tantas vo1- me,nÓr mana .donde. colaro.n pocos peces. 
,\"emps á recordarle, porque sus rasgos de audacia son La larga interinidad y atonía del Sr. Romero, desde 

, esa . fecha, su,pone un estudio encaminado á conocer frecuentes y llegan á lo inconcebible, y si nuevamente 
b mejores procedimientos de pesca. -----" -----,ocupa su nom re un sitio en estascolumna.s, no es por-

que su persona asu1)te, sino porque· la caraderÍstic'a ,Después ha empleado la maza, el arp~n, la escopeta 
bondad de la dase media española ;,lepresta aparellte- , cuando se tt:ataba de aves éfcuáticas, y hasta el bOll en 
mente en la actualidad un núcleo' de ·opinión sana y unaálmadraba Rorél criada y sostenida con la ayuda 

VERDADES AMARGAS 

honrada que á nuestrojuicio piel-de bastante enla,alian- de varios amigo; que entre todos nunca tiran el copo. 
MtMORI~S DE UI~ ~BRm TOltDAN~ E~ LA moslGw~ DE mIS 

(CONCLUSIÓN) za y es preciso dar la voz de alarma. Se dedica ahora á una pesca especial propia de los 
Bien conocido es eLSr.Ro91ero como pescado'r,.cuyo ríos deancho cauce y poco caudal, y además típicacJe 

sport es la nota saliente de 'toda su vida. El cayó para la época del celq ea que periódicamente se encuentran V 
siempre, la raza espúrea de los Borbo1lts, fuée1 cebo las bogas. Remontan estas hembras las corrientes para Creo conveniente, antes de terminar este modesto 
puesto á la carpa inocente, que se llama opinión pública. encontrar el charCo arenoso y de agua limpida en que trabajo, decir algo acerca de la educación moral é inte-

Su estancia eQ el: Ministeri~, primero ,de l~ Restaura-I ,dep, ositar laovació71;' peroel pícaro pescador interrumpe lectua.,l que en España se acostumbra á dar al niño, al 
ciónBorbónica, fué, el gusano puesto en el anzuelo que . con diques la corriente, con el único propósito de apo- futuro cill~ladano. 
estaba destinado á peces de' mayor magnitud. I derarsede la pescac"nprovecho pn;pio. ' Desde que nace se le mima tal vez con exceso, y por 

Su adhesión al parecer incondicional á Cánov,as, Cué '[' , ',LOS gremios de iV,ladrid, se,cundados por ,algun,o.s otros ésto es frecuente ver que cuando tiene seis ó siete años 

la entretenida pesca de ova que, por lo simbólico del i .de Esp~~~:nte creada c,on sabia demo:~~:_J_h~-=~~O~~~:)~_to_~:_:~n,:"~.~~I,_:~~n~.:~ e:~:-
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Art.370. Las Oortespol' medio de planes y estatutos espe
ciales ari'eglarán ,cuanto pertenezcaaliml~ort9nte objeto de la 
instrucción ,pública. 

Art. 371 Toqos los españoles tienen~libertad de escribir, 
)mprimir y publicar sus ideas políticas si 1.'1 necesidad de licencia, 
revisión ,ó aprobapión aiguÍla anterior á la publicación, bnjo 
las restrieciones y ,I'esponsabilidadqueestablezcan las leyes. 

TITULO 'x 
DE LA OBSERVANCIA DE. U, CONSTITUCIÓN, Y MODO DE PRO, 

CEDER PARA HACER V ARIACI9NE8 EN ELLA 

CAPITULO Úl\fICO 

Art. 372. Las Cortes eu sus prim'er!ls sesiones tomarán en 
cOllsideración las infraceiones de la OonstitucióH, que se les 
hnbieren 'hecho presentes, para ponel' el cOQvenÍente remedjo, 
y hacer efectiva'la responsabilidad de los que hubiei'encon-
t1'a venicio a ella. . 

Art373. Todo españoltiene derecho de represeBtal' tí las 
Cortes ó al Rey, para ,rElclamal' lá 'observa,ncia ~e la Cons
titución. 

Art.374,. Toda persona que ejerza cargo público, civil, 
n1i'lítár ó eclesiástico,pl'estar~ juramento; al tomar posesión 
de su destino, de gual'dar la' Constituci,ón, ser fiel al Rey y 
des6mpeñar debidamente-su encargó .• ' 

Art. 375. Hasta pasadof3 ocho añtf!3 después de hallarse 
puesta en práctica la Constitución en todas sus partes, no se 
podrá proponer alteración, adición [¡ireformaell ningullo de 
sus artículus. 

Art. 376. Para haceí'cualquier9 altenlciól1, adicióu>ó reforma 
en la Oúnstitllción será necesario que la diputación que haya 
de decretarlá., definitivamente, venga autorizada con pode*res 
especiales para este objeto. 

Art. 377. Cualquiera proposición de reforma e::t algún 
artículo de la Constitución debe¡'á hacerse por escrito, y ser 
apoyada y fil'muda á lo menos por veinte di pntados. 

Art. 378, La proposición de reforma se leera. por tres veces, 
con el intervalo de seis díaS de una á otra lectura; y después de 
la tercera se deliverará si ha lugat á admitirla á discusión. 
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presentará con el presupuesto ge gastos el plan de las contri
buciones que deuan imponerse r,ara llenarlos. 

Art. 343. Si al Rey p'areciel'e gravosa Ó pel~udicial alguIla 
C'butribución, lo manifestará'á,las Oortos por el Secretario del 
Despacho de Haeieuda, presentando al mismo tiempo la que 
crea más conveniente snbstitnir. 

Art.344. Fijada la cuota de la contribución directa, las 
Cortes aprobarán el repartimiento de ella entre las provincias, 
á cada, una de las cuales, ss asignará el cupo eorrespondiente 
á su riqueza, para lo.que el Secretario del Despacho de lIa
cienda presentará también los presupuestos necesarios. 

Art.345. Habrá una tesorería genertü"'para toda la ~ación, 
á la qne tocará disponer, de todos los procluctos de cualquiera 
renta destinada al servicio del Estado. 

Art. 346. Habrá en eada provineia una tesorería, e11 la 
qne entrarán todos los eaudales que en ella se recauden 
para el Eral'Ío público. Estas tesorerías estarán en correspon
dencia 'con la genei'al,' a cuya disposición tendrán todos sus 
fondos. 

Art. 3L17. Ningún pago se admitirá en cnenta al rresorero 
genel"al, si no se hiciere en virluJ de decreto del Rey: refren
daJo por el Secretario del Despacho de Haciendfl, en el que 
se expresen el gasto á que i:íe destilla su im porte, y el decreto 
de las Oortes CDn que éste se autoriza. 

Art. 348. Para que la tesorería genernl.'leve su cuenta eon 
la pureza que corresponde, el cargo y la data deberán ser 
jntel'\~ellidos respeetivamente por las contadurías de valores y 
de distribución dela renta pública. 

Art. 349. Una instrucción particular arreglarü estas ofici
nas, de ~nHnel'a que sirvan para los Gnes de su instituto. 

Art. 350. Parir el examen de todas las cuentas de caudales 
públicos habní, una Contaduría mayor de cuentas, que se orga
nizará por una ley especial. 

Art. 351. La cuenta de la t~sorería general, que compren
derá el rendimiento'anual de todas las cOlJtribueiones y rentas, 
y su inversión, luego que reciba la aprobacjón final de las 
Oortes, ~se imprimirá, publicHl'á y circulará á las Diputaeiones 
de provincia y á los Ayuntamientos. 

Art. ;352. Del mislio liodo se imprimirán, publicarán y 


